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DESCRIPCIÓN

Emulsiones cosméticas fotoprotectoras que contienen micropigmentos orgánicos.

La presente invención se refiere a una emulsión cosmética O/W que contiene un sistema emulsionante O/W, uno o
varios emulsionantes con un valor HLB inferior a 8 y partículas de pigmentos orgánicos filtrantes fotoprotectores.

Desde hace muchos años se sigue sin interrupción la tendencia de abandonar la antaño distinguida palidez en pos
de una “piel morena de aspecto sano y deportivo”. Para conseguirlo, las personas exponen su piel a la radiación solar
con el fin de provocar una pigmentación basada en la formación de melanina. Sin embargo la radiación ultravioleta de
la luz solar también es perjudicial para la piel. Además de las lesiones agudas (quemaduras solares) ocasiona daños que
se manifiestan más tarde, como puede ser un mayor riesgo de padecer cáncer de piel en caso de irradiación excesiva
con luz de la región UVB (longitud de onda 280-320 nm). Además, la acción excesiva de la radiación UVB y UVA
(longitud de onda 320-400 nm) debilita las fibras elásticas y colágenas del tejido conjuntivo, provocando numerosas
reacciones fototóxicas y fotoalérgicas y un envejecimiento prematuro de la piel.

Por consiguiente, para proteger la piel se ha desarrollado una serie de sustancias filtrantes fotoprotectoras que se
pueden emplear en preparados cosméticos. En la mayoría de los países industrializados estos filtros de UVA y UVB
están recopilados en forma de listas positivas como el anexo 7 del reglamento alemán de cosmética.

Los micropigmentos constituyen una forma especial de sustancias filtrantes fotoprotectoras de UV. La acción
protectora de los micropigmentos frente al UV se basa en los efectos físicos de la reflexión y la dispersión de la luz.
En los preparados cosméticos se emplean casi exclusivamente como micropigmentos los de dióxido de titanio, óxido
de cinc o los de óxidos mixtos con, por ejemplo, óxidos de hierro.

Las ventajas de los micropigmentos como sustancia filtrante de UV en los preparados cosméticos consisten en
que, a diferencia de las sustancias disueltas o líquidas, aquéllos no penetran en la piel y por tanto queda excluida la
aparición de reacciones alérgicas.

Sin embargo el estado técnico tiene como desventaja la circunstancia de que los micropigmentos no pueden incor-
porarse de forma fácilmente estable en los preparados cosméticos. Como los micropigmentos van provistos de agentes
dispersantes la emulsión se altera. Por tanto la estabilidad al almacenamiento es baja. Son especialmente inestables las
emulsiones del tipo aceite-en-agua (emulsiones O/W) a base del emulsionante estearato-citrato de glicerilo. Según el
estado técnico en tales preparados no se puede incorporar de forma estable al almacenamiento, a la temperatura y al
transporte ningún pigmento orgánico filtrante fotoprotector. No obstante, las emulsiones O/W basadas en estearato-ci-
trato de glicerilo tienen características cosméticas especialmente ventajosas como, por ejemplo, una sensación cutánea
agradable.

Por tanto la presente invención tenía por objeto resolver los problemas del estado técnico y desarrollar emulsiones
O/W basadas en el emulsionante estearato-citrato de glicerilo en las cuales se pudieran incorporar de forma estable
pigmentos orgánicos filtrantes fotoprotectores. Además las formulaciones debían mostrar, una vez aplicadas sobre
la piel, un espectro de absorción estable durante un largo tiempo de uso, con un balance de absorción UV-A/UV-B
equilibrado.

Estos objetivos se resuelven sorprendentemente mediante una emulsión cosmética O/W que contiene

a) estearato-citrato de glicerilo,

b) estearato de sorbitán, cetildimeticonacopoliol y/o poligliceril-2-dihidroxiestearato,

c) pigmentos orgánicos filtrantes fotoprotectores.

Los objetivos se resuelven asimismo de manera sorprendente mediante el uso de uno o más emulsionantes con un
valor HLB inferior a 8, escogidos de b), para estabilizar partículas de filtros orgánicos fotoprotectores. Este uso era
especialmente sorprendente para emulsiones O/W.

Las formas de ejecución ventajosas de la presente invención se caracterizan porque el preparado contiene el sistema
emulsionante O/W a una concentración de 0,5 hasta 7% en peso respecto al peso total del preparado.

El estearato-citrato de glicerilo (2-hidroxi-1,2,3-pro-pantricarboxil-1,2,3-propanotriolmonooctadecanoato, INCI
Glyceryl Stearate Citrate, CAS 39175-72-9) es el éster de ácido cítrico del 1,2,3-propanotriolmonooctadecanoato, y
se puede adquirir comercialmente, entre otros, a la firma Sasol con la denominación Imwitor 370. El estearato-citrato
de glicerilo es el sistema emulsionante O/W preferido en la presente invención.

Las formas de ejecución ventajosas de la presente invención se caracterizan porque el preparado contiene estearato-
citrato de glicerilo a una concentración de 0,5 hasta 5% en peso respecto al peso total del preparado.
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Conforme a la presente invención es ventajoso que el preparado de la misma contenga uno o más emulsionantes
con un valor HLB menor de 8 a una concentración de 0,1 hasta 3% en peso y preferiblemente según la presente
invención a una concentración de 0,3 hasta 1,5% en peso respecto al peso total del preparado.

Según la presente invención se usan emulsionantes con un valor HLB inferior/igual a 6, como el estearato de sorbi-
tán (p. ej. Arlacel 60, de Uniquema), el cetildimeticonacopoliol (p. ej. Abil EM 90, de Goldschmidt) y el poligliceril-
2-dihidroxiestearato (Dehymuls PGPH, de Cognis).

Según la presente invención es preferible que la relación ponderal de emulsionante O/W a cantidad total de emul-
sionantes con un valor HLB inferior a 8 sea de 1:1 hasta 20:1 y con especial preferencia que la relación ponderal de
estearato-citrato de glicerilo a cantidad total de emulsionantes con un valor HLB inferior a 8 sea de 1,5:1 hasta 8:1.

Conforme a la presente invención es ventajoso que el preparado de la misma contenga pigmentos orgánicos filtran-
tes fotoprotectores en una concentración total de 0,1 hasta 30% en peso y preferiblemente según la presente invención
pigmentos orgánicos filtrantes fotoprotectores en una concentración de 0,5 hasta 15% en peso, referido respectivamen-
te al peso total del preparado.

Los filtros orgánicos fotoprotectores particulados preferidos según la presente invención se eligen del grupo cons-
tituido por 2,4,6-tris-(bifenil)-1,3,5-triazina y 2,4,6-tris-(terfenil)-1,3,5-triazina. En la presente invención se prefiere
especialmente la 2,4,6-tribifenil-4-il-1,3,5-triazina.

Las formas de ejecución ventajosas de la presente invención se caracterizan porque el preparado de la misma
contiene uno o más dispersantes. Como medios/agentes dispersantes se pueden usar ventajosamente según la presente
invención p. ej. C8-C16-alquilpoliglucósidos y polímeros anfifílicos como los descritos en la patente EP 1093796 B1.

Según la presente invención se prefieren uno o más dispersantes escogidos del grupo formado por los alquilpoli-
glucósidos y la goma xantana.

Conforme a la presente invención es ventajoso que el preparado o uso según la misma contenga otras sustancias
filtrantes de UV.

El preparado de la presente invención también puede contener ventajosamente sustancias filtrantes fotoprotectoras
de UV basadas en pigmentos inorgánicos. Como pigmentos inorgánicos se prefieren los óxidos metálicos y/u otros
compuestos metálicos difícilmente solubles o insolubles en agua, sobre todo los óxidos de titanio (TiO2), cinc (ZnO),
hierro (p. ej. Fe2O3), circonio (ZrO2), silicio (SiO2), manganeso (p. ej. MnO), aluminio (Al2O3), cerio (p. ej. Ce2O3),
óxidos mixtos de los correspondientes metales y mezcla de dichos óxidos, así como el sulfato bárico (BaSO4).

Los pigmentos también pueden usarse ventajosamente según la presente invención en forma de predispersiones
oleosas o acuosas comerciales. Estas predispersiones pueden llevar ventajosamente agentes dispersantes y/o solubili-
zantes incorporados.

Según la presente invención los pigmentos pueden recibir ventajosamente un tratamiento (“recubrimiento”) super-
ficial, a fin de que, por ejemplo, adquieran o mantengan un carácter hidrófilo, anfifílico o hidrófobo. Este tratamiento
superficial puede consistir en dotar los pigmentos de una capa delgada inorgánica y/u orgánica, hidrófila y/o hidrófo-
ba, usando métodos conocidos. Según la presente invención, los diversos recubrimientos superficiales también pueden
contener agua.

Los recubrimientos superficiales inorgánicos conforme a la presente invención pueden estar formados por óxido
de aluminio (Al2O3), hidróxido de aluminio Al(OH)3 u oxihidrato de aluminio (también alúmina, nº CAS 1333-84-
2), hexametafosfato sódico (NaPO3)6, metafosfato sódico (NaPO3)n, dióxido de silicio (SiO2) (también sílice, nº CAS
7631-86-9), sulfato bárico (BaSO4) u óxido férrico (Fe2O3). Estos recubrimientos superficiales inorgánicos pueden ser
únicos, combinados y/o mixtos con materiales de revestimiento orgánicos.

Los recubrimientos superficiales orgánicos conforme a la presente invención pueden estar formados por estearato
alumínico de origen vegetal o animal, ácido esteárico de origen vegetal o animal, ácido láurico, dimetilpolisiloxano
(también dimeticona), metilpolisiloxano (meticona), simeticona (una mezcla de dimetilpolisiloxano de 200 a 350
unidades de dimetilsiloxano como longitud media de cadena y gel de sílice) o ácido algínico. Estos recubrimientos
superficiales orgánicos pueden ser únicos, combinados y/o mixtos con materiales de revestimiento inorgánicos.

Los pigmentos de dióxido de titanio pueden estar en las formas cristalinas de rutilo y anatasa y, según la presente
invención, pueden tratarse (“recubrirse”) superficialmente de modo ventajoso para obtener o mantener un carácter
hidrófilo, anfifílico o hidrófobo. Este tratamiento superficial puede consistir en dotar los pigmentos de una capa delgada
inorgánica y/u orgánica, hidrófila y/o hidrófoba, usando métodos conocidos. Según la presente invención, los diversos
recubrimientos superficiales también pueden contener agua.

Según la presente invención dichos pigmentos de dióxido de titanio, recubiertos o no, también pueden usarse en
forma de predispersiones oleosas o acuosas comerciales. Estas predispersiones pueden llevar ventajosamente agentes
dispersantes y/o solubilizantes añadidos.
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Los dióxidos de titanio según la presente invención se caracterizan por tener un tamaño principal de partícula entre
10 nm y 200 nm, preferiblemente entre 10 nm y 100 nm.

En la presente invención se prefieren especialmente los dióxidos de titanio MT-100 Z y MT-100 TV de Tayca
Corporation, Eusolex T-2000 y Eusolex T-AVO de Merck y el Titandioxid T 805 de Degussa y el óxido mixto de
hierro/titanio Titandioxid T817 de Degussa.
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Según la presente invención los óxidos de cinc también se pueden usar en forma de predispersiones oleosas o acuo-
sas comerciales. Las partículas o predispersiones de partículas de óxido de cinc conforme a la presente invención se
caracterizan por un tamaño principal de partícula < 300 nm y pueden adquirirse con las siguientes marcas comerciales
a las firmas abajo relacionadas:

En la presente invención se prefieren especialmente los óxidos de cinc Z-Cote HP1 de la firma BASF y el óxido de
cinc NDM de la firma Haarmann & Reimer.

Otras sustancias filtrantes de UV ventajosas según la presente invención son, por ejemplo, las citadas a continua-
ción, que pueden ir en la fase acuosa y/u orgánica.

Como sustancias filtrantes de UV líquidas a temperatura ambiente y ventajosas según la presente invención, cabe
citar salicilato de homomentilo (INCI: Homosalate), 2-hidroxibenzoato de 2-etilhexilo (salicilato de 2-etilhexilo, sali-
cilato de octilo, INCI: Octyl Salicylate), 2-etilhexil-2-ciano-3,3-difenilamilato (INCI: Octocrylene) y ésteres del ácido
cinámico, preferiblemente ácido 4-metoxicinamato de 2-etilhexilo (INCI: Octyl Methoxycinnamate) y 4-metoxici-
namato de isopentilo (INCI: Isoamyl p-Methoxycinnamate), copolímero de 3-(4-(2,2-bis etoxicarbonilvinil)-fenoxi)
propenil)-metoxisiloxano/dimetilsiloxano, que puede adquirirse por ejemplo de Hoffmann La Roche con la marca
comercial Parsol® SLX.

Sustancias filtrantes de UV-A ventajosas según la presente invención son los derivados del dibenzoílmetano, espe-
cialmente el 4-(terc-butil)-4’-metoxidibenzoílmetano (nº CAS 70356-09-1), que vende Givaudan con la marca comer-
cial Parsol® 1789 y Merck con la marca comercial Eusolex® 9020.

Otras sustancias filtrantes de UV-A ventajosas según la presente invención son las hidroxibenzofenonas, que se
caracterizan por la siguiente fórmula estructural:

donde

R1 y R2 significan, independientemente entre sí, hidrógeno, alquilo C1-C20, cicloalquilo C3-C10 o cicloalquenilo
C3-C10, y los sustituyentes R1 y R2 pueden formar un anillo de 5 o 6 miembros con el átomo de nitrógeno al que van
unidos, y

R3 significa un radical alquilo C1-C20.
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Una hidroxibenzofenona especialmente ventajosa según la presente invención es el 2-(4’-dietilamino-2’-hidoxi-
benzoíl)-benzoato de hexilo (también aminobenzofenona), que se caracteriza por la siguiente estructura:

y vende la firma BASF con la marca Uvinul A Plus.

Otras filtrantes de UV ventajosas según la presente invención son los filtros de UV sulfonados, solubles en agua,
como p. ej.:

• ácido fenilen-1,4-bis-(2-benzimidazil)-3,3’-5,5’-tetra-sulfónico y sus sales, sobre todo las correspondien-
tes sales de sodio, potasio o trietanolamonio, especialmente el fenilen-1,4-bis-(2-benzimidazil)-3,3’-5,5’-
tetra-sulfonato disódico, con el nombre INCI Bisimidazylate (nº CAS 180898-37-7), que por ejemplo
puede adquirirse a Haarmann & Reimer con la marca comercial Neo Heliopan AP;

• sales del ácido 2-fenilbenzimidazol-5-sulfónico, como las de sodio, potasio o trietanolamonio, así como
el propio ácido, con el nombre INCI Phenylbenzimidazole Sulfonic Acid (nº CAS 27503-81-7), que por
ejemplo puede adquirirse a Merck con la marca comercial Eusolex 232 o a Haarmann & Reimer con la
marca comercial Neo Heliopan Hydro;

• 1,4-di(2-oxo-10-sulfo-3-bornilidenmetil)-benceno (también ácido 3,3’-(1,4-fenilendimetilen)-bis-(7,7-di-
metil-2-oxobiciclo-[2.2.1]hept-1-ilmetanosulfónico) y sus sales (sobre todo los correspondientes compues-
tos 10-sulfato, especialmente la respectiva sal de sodio, potasio o tri-etanolamonio), también denominado
benceno-1,4-di(2-oxo-3-bornilidenmetil-10-ácido sulfónico). El benceno-1,4-di(2-oxo-3-bornilidenmetil-
10-ácido sulfónico) tiene el nombre INCI Terephtalidene Dicampher Sulfonic Acid (nº CAS 90457-82-2)
y puede adquirirse por ejemplo a la firma Chimex con la marca comercial Mexoryl SX;

• derivados de ácido sulfónico del 3-bencilidenalcanfor, como p. ej. ácido 4-(2-oxo-3-bornilidenmetil)-ben-
ceno-sulfónico, ácido 2-metil-5-(2-oxo-3-bornilidenmetil)-sulfónico y sus sales.

También son sustancias filtrantes de UV ventajosas según la presente invención los denominados filtros de banda
ancha, es decir, sustancias filtrantes que absorben tanto la radiación UV-A como la radiación UV-B.

También es un filtro de banda ancha ventajoso según la presente invención el 2,2’-metilen-bis-(6-(2H-benzotriazol-
2-il)-4-(1,1,3,3-tetrametilbutil)-fenol), que se puede adquirir a la firma CIBA-Chemikalien GmbH con la denomina-
ción comercial Tinosorb® M.

También es un filtro de banda ancha ventajoso según la presente invención el 2-(2H-benzotriazol-2-il)-4-metil-
6-[2-metil-3-[1,3,3,3-tetrametil-1-[(trimetilsilil)oxi]disiloxan-il]propil]-fenol (nº CAS 155633-54-8) con el nombre
INCI Drometrizole Trisiloxane.

Las otras sustancias filtrantes de UV pueden ser oleosolubles o hidrosolubles. Son sustancias filtrantes oleosolubles
p. ej.:

• los derivados del 3-bencilidenalcanfor, preferiblemente 3-(4-metilbenciliden)alcanfor, 3-bencilidenalcan-
for;

• los derivados del ácido 4-aminobenzoico, de preferencia 4-(dimetilamino)-benzoato de 2-etilhexilo, 4-
(dimetil-amino)-benzoato de amilo;

• los derivados del ácido benzalmalónico, preferiblemente 4-metoxibenzalmalonato de 2-etilhexilo;

• los ésteres del ácido cinámico, preferiblemente 4-metoxicinamato de 2-etilhexilo, 4-metoxicinamato de
isopentilo;

• los derivados de la benzofenona, preferiblemente 2-hidroxi-4-metoxibenzofenona, 2-hidroxi-4-metoxi-4’-
metilbenzofenona, 2,2’-dihidroxi-4-metoxibenzofenona, así como
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• filtros de UV unidos a polímeros,

• salicilato de homomentilo (INCI: Homosalate) e

• 2-hidroxibenzoato de 2-etilhexilo (salicilato de octilo, INCI: Octyl Salicylate).

Son sustancias filtrantes de UV particularmente ventajosas:

• fenilen-1,4-bis-(2-benzimidazil)-3,3’-5,5’-tetra-sulfonato disódico (INCI: Bisimidazylate, marca comer-
cial: Neoheliopan AP),

• 2,4-bis-[5-1 (dimetilpropil)benzoxazol-2-il-(4-fenil)-imino]-6-(2-etilhexil)-imino-1,3,5-triazina (nº CAS
288254-16-0, que puede adquirirse a 3V Sigma con la marca comercial Uvasorb® K2A) en forma disuelta,

• dioctilbutilamidotriazona (INCI: Diethylhexyl Butamido Triazone, marca comercial: Uvasorb HEB),

• 2-(4’-dietilamino-2’-hidroxibenzoíl)-benzoato de hexilo (también aminobenzofenona) (INCI: Diethylami-
no Hydroxybenzoyl Hexyl Benzoat, marca comercial: Uvinul A plus),

• (3Z)-1,7,7-trimetil-3-(4-metilbenciliden)biciclo[2.2.1]-heptan-2-ona (INCI: 4-metilbencilidenalcanfor,
marca comercial: Eusolex 6300),

• 2-etilhexil-2-ciano-3,3-difenilacrilato (INCI: Octocrylene, marca comercial: Uvinul N-539),

• benceno-1,4-di(2-oxo-3-bornilidenmetil-10-ácido sulfónico) (INCI: Terephtalidene Dicampher Sulfonic
Acid, marca comercial: Mexoryl SX),

• 2-(2H-benzotriazol-2-il)-4-metil-6-[2-metil-3-[1,3,3,3-tetrametil-1-[(trimetilsilil)oxi]disiloxanil]propil]-
fenol (INCI: Drometrizole Trisiloxane, marca comercial: Mexoryl XL).

• dióxidos de titanio.

Son sustancias filtrantes de UV muy especialmente ventajosas según la presente invención:

• 2-etilhexil-4-metoxicinamato (INCI: Octyl Methoxy-cinnamat, marca comercial: Parsol MCX),

• 4-(terc-butil)-4’-metoxidibenzoílmetano (INCI: Butyl-methoxydibenzoylmethan, marca comercial: Parsol
1789),

• sales del ácido 2-fenilbenzimidazol-5-sulfónico, como las de sodio, potasio o trietanolamonio y el propio
ácido sulfónico, con el nombre INCI Phenylbenzimidazole Sulfonic Acid (marca comercial: Eusolex 232).

• 2,4-bis-{[4-(2-etil-hexiloxi)-2-hidroxi]-fenil}-6-(4-metoxifenil)-1,3,5-triazina (INCI: Aniso Triazin, que
puede obtenerse con la marca comercial Tinosorb S) en forma disuelta,

• 4,4’,4”-(1,3,5-triazin-2,4,6-triiltriimino)tris-benzoato de tris(2-etilhexilo) (también: 2,4,6-tris-[anilino-(p-
carbo-2’-etil-1’-hexiloxi)]-1,3,5-triazina (INCI: Octyl Triazone), que vende BASF Aktiengesellschaft bajo
la marca comercial UVINUL® T 150) en forma disuelta,

• dioctilbutilamidotriazona (INCI: Diethylhexyl Butamido Triazone, marca comercial: Uvasorb HEB).

El preparado puede contener ventajosamente según la presente invención una concentración total de dichas sus-
tancias filtrantes de UV adicionales comprendida entre 0,01 y 20% en peso, preferiblemente entre 0,5 y 15% en peso,
respecto al peso total del preparado.

La fase orgánica de los preparados de la presente invención se elige ventajosamente del grupo de los lípidos polares
con una polaridad ≤ 35 mN/m. Son lípidos especialmente ventajosos según la presente invención todos los de origen
natural como p. ej. los aceites de oliva, girasol, soja, cacahuete, colza, almendra, palma, coco, ricino, germen de
trigo, pepita de uva, cardo, onagra, macadamia, germen de maíz, aguacate y análogos, así como los relacionados a
continuación
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Entre los hidrocarburos se puede emplear de manera particularmente ventajosa según la presente invención aceite
de parafina y otras poliolefinas hidrogenadas como poliisobuteno hidrogenado, escualano y escualeno.

El contenido de lípidos se elige ventajosamente inferior al 50% en peso, preferiblemente entre 1 y 40% en peso,
sobre todo entre 5 y 15% en peso, referido respectivamente al peso total del preparado.

Si la fase lípida contiene sustancias filtrantes de UV oleosolubles es ventajoso que el contenido de fase lípida
sea menor del 80% en peso, preferiblemente entre 1 y 40% en peso, sobre todo entre 5 y 30% en peso, referido
respectivamente al peso total del preparado.

Dado el caso también puede ser ventajoso, si no forzoso, que la fase orgánica de los preparados según la presente
invención contenga además lípidos apolares.

La fase acuosa de los preparados según la presente invención puede contener ventajosamente sustancias auxilia-
res usuales en cosmética como, por ejemplo, alcoholes, sobre todo de bajo número de C, preferiblemente etanol y/o
isopropanol, dioles o polioles de bajo número de C, así como sus éteres, preferiblemente propilenglicol, glicerina, eti-
lenglicol, propanodiol, etilenglicolmonoetil- o -monobutiléter, propilenglicolmonometil, -monoetil- o -monobutiléter,
dietilenglicolmonometil- o -monoetiléter y productos análogos, polímeros, estabilizantes de la espuma, electrolitos,
autobronceadores y especialmente uno o más espesantes que pueden elegirse ventajosamente del grupo formado por
dióxido de silicio, silicatos de aluminio, polisacáridos o sus derivados, p. ej. ácido hialurónico, goma xantana, hidro-
xipropilmetilcelulosa, con especial interés del grupo de los poliacrilatos, preferentemente un poliacrilato del grupo de
los denominados Carbopoles, por ejemplo de los tipos 980, 981, 1382, 2984, 5984, bien solos o combinados. Otros
espesantes especialmente ventajosos según la presente invención son Permulen TR 1, TR 2, Carbopol 1328, Aristoflex
AVC.

Los preparados cosméticos de la presente invención pueden estar compuestos como es usual. Según la misma
resultan especialmente ventajosos los preparados para el cuidado de la piel: pueden servir para la fotoprotección
cosmética, también para la limpieza o cuidado de la piel y/o del cabello y como producto de maquillaje en cosmética
decorativa. Otra forma de ejecución ventajosa de la presente invención son los productos para el cuidado de la piel
después de tomar el sol.
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Según su formulación las composiciones cosméticas conforme a la presente invención pueden utilizarse, por ejem-
plo, como crema protectora cutánea, crema de día o de noche, etc. Dado el caso también es posible y ventajoso usar
las composiciones de la presente invención como base para formulaciones farmacéuticas.

Los preparados según la presente invención pueden estar ventajosamente en forma de loción, sobre todo en forma
de una loción pulverizable. Además de la forma de presentación en atomizador, el preparado de la presente invención
también se puede usar para impregnar un paño.

También es ventajosa según la presente invención la elaboración de preparados cosméticos cuya finalidad principal
no sea la protección solar, aunque contengan sustancias protectoras de UV. Así, p. ej., a las cremas diurnas o a los
productos de maquillaje suelen incorporarse sustancias filtrantes de UV-A o UV-B. Las propias sustancias protectoras
de UV, al igual que los antioxidantes y, si se desea, los conservantes, protegen eficazmente los preparados contra su
descomposición. Asimismo son útiles los preparados cosméticos en forma de un protector solar.

Para su uso los preparados cosméticos de la presente invención se aplican en cantidad suficiente sobre la piel y/o
el cabello, del modo habitual en cosmética.

Los preparados cosméticos según la presente invención pueden contener sustancias auxiliares cosméticas como las
que se suelen utilizar en tales preparados, p. ej. conservantes, coadyuvantes de conservación, complejantes, bacterici-
das, perfumes, sustancias para evitar o aumentar la espumación, colorantes, pigmentos, espesantes, sustancias humec-
tantes y/o hidratantes, cargas que mejoren la sensación cutánea, grasas, aceites, ceras u otros ingredientes usuales en
una formulación cosmética, como alcoholes, polioles, polímeros, estabilizadores de espuma, electrolitos, disolventes
orgánicos o derivados de silicona.

Conservantes ventajosos en el sentido de la presente invención son por ejemplo los compuestos que desprenden
formaldehído (como p. ej. la DMDM hidantoína, que vende por ejemplo la firma Lonza con la marca comercial
Glydant®), el yodopropilbutilcarbamato (que venden por ejemplo las firmas Lonza y Jan Dekker con las marcas co-
merciales Glycacil-L, Glycacil-S y Dekaben LMB, respectivamente), parabenos (es decir, alquil-ésteres del ácido p-
hidroxibenzoico como el metil-, etil-, propil- y/o butilparabén), fenoxietanol, etanol, ácido benzoico y otros análo-
gos. El sistema conservante también suele incluir ventajosamente coadyuvantes de conservación como, por ejemplo,
etilhexilglicerina, glicina soja, etc.

Complejantes ventajosos en el sentido de la presente invención son por ejemplo EDTA; [S,S]-etilendiamindisuc-
cinato (EDDS), que puede adquirirse por ejemplo de la firma Octel con la marca comercial Octaquest; etilendiamin-
tetrametilen-fosfonato pentasódico, que puede adquirirse p. ej. de la firma Monsanto con la marca comercial Dequest
2046, y/o ácido iminodisuccínico, que puede adquirirse, entre otras, a la firma Bayer AG con las marcas comerciales
Iminodisuccinat VP OC 370 (solución al 30% aprox.) y Baypure CX 100 sólido.

Asimismo se obtienen preparados especialmente ventajosos cuando se emplean antioxidantes como aditivos o
sustancias activas. Los preparados según la presente invención contienen ventajosamente uno o varios antioxidantes.
Como antioxidantes favorables, aunque de uso facultativo, pueden emplearse todos aquellos que son apropiados o
corrientes en las aplicaciones cosméticas.

De forma especialmente ventajosa según la presente invención se pueden usar antioxidantes hidrosolubles, como
por ejemplo vitaminas, p. ej. ácido ascórbico y sus derivados.

Otros antioxidantes preferidos son la vitamina E y sus derivados, así como la vitamina A y sus derivados.

La cantidad de antioxidantes (uno o varios compuestos) en los preparados es preferiblemente de 0,001 hasta 30%
en peso, con especial preferencia 0,05 a 20% en peso, sobre todo de 1 a 10% en peso, referido al peso total del
preparado.

Siempre que el o los antioxidantes sean de vitamina E y/o de sus derivados conviene que sus respectivas concen-
traciones estén comprendidas en el intervalo de 0,001 hasta 10% en peso, referido al peso total de la formulación.

Siempre que el o los antioxidantes sean de vitamina A o de sus derivados, o de caroteno o de sus derivados,
conviene que sus respectivas concentraciones estén comprendidas en el intervalo de 0,001 hasta 10% en peso, referido
al peso total de la formulación.

Es especialmente ventajoso que los preparados cosméticos conforme a la presente invención contengan principios
activos cosméticos, prefiriéndose como tales los antioxidantes capaces de proteger la piel contra agresiones oxidativas.

Otros principios activos ventajosos según la presente invención son de origen natural y/o sus derivados, como p. ej.
ácido alfa-lipónico, fitoeno, niacin-amida, pantenol, D-bio-tina, coenzima Q10, alfa-glucosilrrutina, carnitina, carno-
sina, isoflavonoides naturales y/o sintéticos, creatina, creatinina, taurina y/o β-alanina, y también ácido 8-hexadecen-
1,16-dicarboxílico (ácido dioico, nº CAS 20701-68-2; nombre INCI provisional Octadecendioic acid) y/o licochalcona
A.
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La licochalcona también puede usarse ventajosamente como componente de extractos vegetales, sobre todo de
Radix Glycyrrhizae inflatae acuoso.

Según la presente invención es ventajoso que los preparados cosméticos contengan 0,001 hasta 10% en peso,
especialmente 0,05 hasta 5% en peso, sobre todo 0,01 hasta 2% en peso respecto al peso total del preparado, de un
extracto de Radix Glycyrrhizae inflatae.

Se prefiere muy especialmente partir de un extracto que se puede conseguir de la firma Maruzen, con la deno-
minación Polyol Soluble Licorice Extract PU (nombre INCI Glycyrrhiza Inflata). El extracto de Radix Glycyrrhizae
inflatae contiene una proporción de licochalcona A del 25% aproximadamente.

Según la presente invención, el preparado conforme a la misma puede contener ventajosamente una o varias sus-
tancias que aclaren la piel (despigmentadores, sustancias “blanqueantes”), como por ejemplo hidroquinona (1,4-dihi-
droxibenceno), glucocorticoides, extracto de pepino, extracto de hojas de gayuba, extracto de hojas de berro, ácidos
α,ω-dicarboxílicos (ácidos dioicos) o ácido kójico.

Las recetas de la presente invención que contienen p. ej. conocidos principios activos antiarrugas, como los fla-
vongli-cósidos (en concreto α-glicosilrrutina), el coenzima Q10, la vitamina E y/o sus derivados y análogos, sirven
especialmente para proteger contra alteraciones antiestéticas de la piel, como p. ej. las que aparecen durante su en-
vejecimiento (como por ejemplo sequedad, rugosidad y formación de arrugas debido al resecamiento, prurito, menor
capacidad de regeneración de la grasa (p. ej. tras el lavado), dilataciones visibles de los vasos (teleangiectasias, cupe-
rosis), flacidez y formación de pliegues y pequeñas arrugas, hiperpigmentación, hipopigmentación y pigmentaciones
anómalas (p. ej. lentigo senil), mayor sensibilidad al estrés mecánico (p. ej. agrietamiento) y similares). También sirven
ventajosamente para contrarrestar el aspecto de la piel seca y áspera.

Los preparados de la presente invención también pueden contener ventajosamente sustancias autobronceadoras,
como por ejemplo dihidroxiacetona y/o derivados de melanina, en concentraciones de 1% en peso hasta 8% en peso
respecto al peso total del preparado.

Asimismo los preparados de la presente invención también pueden contener ventajosamente repelentes para pro-
tegerse de mosquitos, garrapatas y arañas y similares. Para ello sirven p. ej. la N,N-dietil-3-metilbenzamida (nombre
comercial: Meta-delphene, “DEET”), el ftalato de dimetilo (nombre comercial: Palatinol M, DMP), el 1-piperidin-
carboxil-2-(2-hidroxietil)-1-metilpropiléster y especialmente el 3-(N-n-butil-N-acetil-amino)-propionato de etilo (que
puede adquirirse de la firma Merck con la marca comercial Insekt Repellent® 3535). Los repelentes pueden usarse
tanto solos como combinados.

Se denominan hidratantes aquellas sustancias o mezclas de sustancias que confieren a los preparados cosméticos,
una vez aplicados y extendidos sobre la piel, la propiedad de reducir la cesión de humedad de la capa córnea (también
llamada pérdida de agua transepidérmica (TEWL)) y/o de favorecer su hidratación.

Como hidratantes ventajosos según la presente invención cabe citar, por ejemplo, glicerina, ácido láctico y/o lac-
tatos, especialmente lactato sódico, butilenglicol, propilenglicol, metilpropanodiol, biosacáridos goma-1, glicina soja,
etilhexiloxiglicerina, ácido pirrolidoncarboxílico y urea. Asimismo resulta especialmente ventajoso el uso de hidra-
tantes poliméricos del grupo de los polisacáridos hidrosolubles y/o hinchables en agua y/o gelificables con agua. Son
especialmente ventajosos, por ejemplo, el ácido hialurónico, el quitosano y/o un polisacárido rico en fucosa, registra-
do en el Chemical Abstracts con el número 178463-23-5, que p. ej. se puede adquirir a la firma SOLABIA S.A. con
la marca comercial Fucogel® 1000. Los hidratantes también se pueden usar ventajosamente como sustancias activas
antiarrugas, para proteger contra alteraciones cutáneas como p. ej. las que aparecen con el envejecimiento de la piel.

Además los preparados cosméticos según la presente invención pueden contener de manera ventajosa, si no forzosa,
cargas que p. ej. mejoren las propiedades sensoriales y cosméticas de las formulaciones y por ejemplo produzcan o
intensifiquen una sensación cutánea aterciopelada o sedosa. Cargas ventajosas en el sentido de la presente invención
son el almidón y sus derivados (como p. ej. almidón de tapioca, fosfato de dialmidón, octenilsuccinato alumínico o
sódico y similares), pigmentos que no tienen efecto filtrante de UV ni colorante (como p. ej. nitruro de boro, etc.) y/o
Aerosiles® (nº CAS 7631-86-9). También es ventajoso según la presente invención el empleo de nitruro de boro, mica,
Nylon 12, Covabead LH 85 y/o Mearlmica SVA.

Los siguientes ejemplos sirven para ilustrar la presente invención, sin limitarla. Si no se indica de otro modo, todos
los datos cuantitativos, de partes y porcentajes se refieren al peso y a la cantidad o peso total de los preparados.
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Ejemplos

(Los marcados con (*) no son conforme a la presente invención)
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(Continuación)
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(Continuación)

14



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 346 331 T3

15



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 346 331 T3

(Continuación)
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REIVINDICACIONES

1. Emulsión O/W cosmética que contiene

a) estearato-citrato de glicerilo,

b) estearato de sorbitán, cetildimeticonacopoliol y/o poligliceril-2-dipolihidroxiestearato,

c) pigmentos filtrantes fotoprotectores orgánicos.

2. Emulsión O/W cosmética según la reivindicación 1, caracterizada porque el preparado contiene el sistema
emulsionante O/W en una concentración de 0,5 hasta 7% en peso respecto al peso total del preparado.

3. Emulsión cosmética según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque el preparado contiene
uno o más emulsionantes con un valor HLB inferior a 8 en una concentración total de 0,1 hasta 3% en peso, respecto
al peso total del preparado.

4. Emulsión cosmética según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque el preparado contiene
pigmentos filtrantes fotoprotectores orgánicos en una concentración total de 0,1 hasta 30% en peso, respecto al peso
total del preparado.

5. Emulsión cosmética según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque el preparado contiene
uno o más dispersantes.

6. Emulsión cosmética según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque el preparado contie-
ne como pigmentos filtrantes fotoprotectores orgánicos 2,4,6-tris-(bifenil)-1,3,5-triazina y/o 2,4,6-tris(terfenil)-1,3,5-
triazina.

7. Emulsión cosmética según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque la relación ponderal
de emulsionantes O/W a cantidad total de emulsionantes con un valor HLB menor de 8 está comprendida entre 1:1 y
20:1.

8. Emulsión cosmética según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque el o los dispersantes
están elegidos del grupo de los alquilpoliglicósidos, goma xantana.

9. Emulsión cosmética según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque lleva otros filtros
fotoprotectores de UV.
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